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1. SITUACION GENERAL

De  acuerdo a la Encuesta Integrada de Hogares EIH 2000/01 la población total del Paraguay es de 5.830.583, de los cuales 2.942.207 son mujeres (50,46%) y 2.888.376 son hombres (49,54%)

Las tasas de esperanza de vida favorecen a la mujer en la siguiente proporción:  mujeres hasta  73,12 años y hombres hasta  68,60 años.

La población económicamente activa es de 2.612.370, ocupando las mujeres un porcentaje de 61,3% (1.600.212)  y los hombres un38,7%  (1.012.158).-

Los niveles de pobreza y de pobreza extrema han aumentado en 11% en el periodo 1995-2000. 

Según la EIH 2000/1 refleja que si bien la pobreza rural sigue siendo el principal problema para el país, también la pobreza extrema urbana parece retomar una tendencia creciente después de 1999, mientras que la pobreza no extrema urbana tuvo un periodo de crecimiento de 1997 a 1999, permaneciendo constante luego de ese año. En el área rural  la pobreza aumentó marcadamente  del 37%en el 95 al 42% en el periodo 2000/1. En 1999 el número de personas pobres era 1.800.000, de los cuales 830.000 estaban en la extrema pobreza.

La tasa de mortalidad infantil estimada para los períodos 90-95 y 1995-2000 es de 43 y 39 por cada 1000 nacido vivo, respectivamente. La mortalidad perinatal se da principalmente a falta de un diagnóstico oportuno del riesgos obstétrico, referencia tardía y lesiones por maniobras inadecuadas durante el parto.

La mortalidad materna se encuentra entre las 5 más elevadas de América Latina.  

La tasa de mortalidad materna por cada 100.000 nacidos vivos es de 132. La mortalidad materna es causada en 24% de los casos por hemorragias del embarazo y el parto, 24% por aborto, 15% por toxemias y 8% por septicemias. Es importante tener en cuenta que el subregistro de las muertes maternas podría encontrarse en el orden del 56% según estimaciones de la DGEEC, lo que ubicaría a la mortalidad materna cerca del 202  por 100 mil nacidos vivos.

El índice de vida al nacer es de 72, 2 % para las mujeres y el 67,7% para los hombres y la tasa anual de crecimiento de la población  del 2,6%. 

Con relación al uso de los métodos de planificación familiar en mujeres sexualmente activas, en las áreas urbanas se recurre a los métodos modernos en un 46.8%, mientras que en las zonas rurales 34,6% optan por los naturales o empíricos.

Dos tercios de las mujeres del sector rural no tienen acceso  a los métodos anticonceptivos. La fecundidad de las adolescentes, especialmente en áreas rurales, es una las más altas de América Latina y se produce sobre todo, en muchachas de bajo nivel educativo. 

La alta fecundidad de las adolescentes y jóvenes se vincula con una temprana iniciación a la actividad sexual. Del total de las mujeres de 15 a 24 años encuestadas, el 47,6% habían mantenido relaciones sexuales entre 1 y 4 veces. De total de las jóvenes de 15 a 19 años de edad el 72,5 % no está unida pero ya mantuvo relaciones sexuales. La tasa es de fecundidad 4,2%.

El alfabetismo en adultos es, en las mujeres del 91,5%  y en hombres del 94%, la matriculación en primaria, secundaria y terciaria es del 64%  y en hombres 65%.

Con relación a los recursos económicos el producto interno bruto per cápita es de 1.510 U$S

La Población económicamente activa es 2.612.370 personas de los cuales un 61,3% son mujeres sobre el 38,7% de hombres económicamente activos.

Empleo por sexo, edad, y quintiles, 2000-2002

	
	Desempleo

Abierto (%)
	Desempleo

Oculto (%)
	Desempleo

Total (%)
	Subempleo

Visible (%)
	Subempleo

Invisible (%)
	Subempleo

Total (%)

	
	
	
	Sexo
	
	
	

	Hombres
	6,8
	5,3
	11,8
	5,1
	15,2
	20,3

	Mujeres
	8,9
	12,7
	20,5
	11,8
	13,2
	24,9

	Total país
	7,6
	8,3
	15,3
	7,7
	14,4
	22,1

	           
	
	
	Grupos de edad
	
	
	

	10 a 17
	9,8
	22,3
	29,9
	12,8
	23,9
	36,6

	18 a 34
	10,8
	7,4
	17,5
	6,8
	18,8
	25,7

	35 a 49
	4,3
	4,6
	8,7
	7,2
	.9,0
	16,2

	50 a más
	3,9
	
	
	
	
	

	Total país
	7,6
	8,3
	15,3
	7,7
	14,4
	22,1

	
	
	
	Quintiles
	
	
	

	Más Pobre
	8,2
	.13,0
	20,2
	8,2
	7,4
	15,6

	2
	8,9
	11,9
	19,7
	9,1
	23,2
	32,3

	3
	.9,0
	10,6
	18,6
	10,1
	18,9
	.29,0

	4
	8,6
	5,7
	13,8
	7,5
	.15,0
	22,5

	Más Rico
	4,5
	2,9
	7,4
	4,7
	8,9
	13,7

	Total país
	7,6
	8,3
	15,3
	7,7
	14,4
	22,1


En cuanto a las jefaturas de hogar (designación que realizan los miembros en uno de los componentes del mismo), de cada 10 hogares en Paraguay, dos se encuentran encabezado por mujeres. En el área urbana 26,0 % y en el área rural 16,7%.

Del 100% de personas que ocupan un cargo en el Estado, el 15,8% son mujeres y el 83,7% varones.

Conforme a las elecciones de 1998, En la Cámara de Senadores, de 45 Miembros Titulares, el 82,22 % son varones y el 17,78% son mujeres. 

En la Cámara de Diputados de 80 miembros titulares, el 97,50 son varones y el 2,50 son mujeres.

En el Poder Ejecutivo, el Gabinete cuenta con una Ministra de Educación, tres Vice Ministras: de la Juventud, de Comercio y de Salud, aparte de la Ministra de la Mujer.

En cuanto al Poder Judicial,  el 27 % del funcionariado lo ocupan las mujeres, porcentaje que incluye la Justicia Electoral el Ministerio Público y la Defensoría Pública. 

Ninguna mujer ha integrado alguna vez ni integra: el Consejo de la Magistratura, el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, el Tribunal Superior de Justicia Electoral, ni la Corte Suprema de Justicia

En cuanto a los Gobiernos Departamentales de los 17 que tiene el país, todos están ocupados por varones. Sin embargo el 9,3 % del total de las Concejalías de Juntas Departamentales están ocupadas por mujeres y el 90,70 por hombres. Se notó un aumento en proporción a las elecciones de 1993.

Las últimas elecciones municipales realizadas en el año 2001, colocaron a 11mujeres en cargos de intendentas  de 214 intendencias en total y 394 mujeres en cargos de concejalas de 2343 consejalías existentes en el país. Estas cifras aumentaron un 14% con relación a los resultados de las elecciones del año 1996.

Los partidos políticos más representativos del país tienen el siguiente sistema de cuotas en sus respectivas  estructuras:  Asociación Nacional República (ANR) Partido Colorado 20% (la junta de gobierno tiene actualmente 7 mujeres y 72 varones como Miembros/as), el Partido Encuentro Nacional (PEN) 30% (con 8 mujeres y 22 varones), Partido Revolucionario Febrerista 30% (1 Vice Presidenta 2ª., 9 miembros titulares y 3 suplentes mujeres), el Partido Demócrata Cristiano (PDC) está presidido por una mujer y todos sus miembros titulares, son varones, las 3 suplentes son mujeres, y el Partido Liberal Radical Auténtico (PLRA) la cuota mínima es del 20% (el directorio cuenta actualmente con 40 varones y 7 mujeres)

CENTRO DE APOYO A LA MUJER
El Centro de Apoyo a la Mujer es una oficina instalada en la Secretaría de la Mujer con el objeto de brindar atención, orientación y derivación personalizada a mujeres que llegan a dicho lugar con diversas problemáticas.  Los casos más recibidos son los de violencia contra la mujer, lo que permite contar con un Registro, además de los recolectados de las instituciones de salud, policía y fiscalía.

Entre enero del 2000 a enero del 2002 fueron atendidas y orientadas 5.548 mujeres. En temas jurídicos fueron orientadas aproximadamente 1827 personas, en el ámbito de la violencia 2436 casos, y a 1285 personas se le realizaron asistencias urgentes.

AMBITO JURIDICO
La Secretaría de la Mujer de la Presidencia de la República enmarca sus acciones en el Àmbito Jurídico - Legal del Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres y a través de sus Especialistas Sectoriales de Legislación ha desarrollado un trabajo conjunto con la Comisión de Equidad, Género y Desarrollo de la Cámara de Senadores y la Comisión Mujer y Juventud de la Cámara de Diputados para el estudio de proyectos y anteproyectos de ley y la inserción de la perspectiva de género en las leyes a ser sancionadas; y con el Poder Judicial a través del Ministerio Público, la Defensoría General Pública y el Centro de Adopciones, en el que integra el Consejo Directivo, para promover la defensa de los derechos humanos de las mujeres (niñas, adolescentes, adultas) e incorporar la igualdad y equidad entre los géneros en la práctica jurídica.

No se puede dejar de mencionar las Comisiones Interinstitucionales de Trabajo, como la "Mesa de Trabajo sobre la Explotación Sexual Infantil", otras con el Vice Ministerio de la Juventud, la Secretaría de la Infancia y la Adolescencia y las  Organizaciones No Gubernamentales como: Altervida, BECA, CEDAI y la Asociación de Abogadas del Paraguay.

Debemos recalcar la participación de la Secretaría de la Mujer en la planificación estratégica, así como en la ejecución con la Secretaría de la Infancia y la Adolescencia, la Defensoría del Pueblo, la Dirección de Derechos Humanos de la Corte Suprema de Justicia y de la Cancillería Nacional.

Avances Legislativos
	   CONVENIOS INTERNACIONALES    

  RATIFICADOS POR LEY DE LA NACION

· Ley 1683/01 que aprueba el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer

· Ley 1748/01 que aprueba el Convenio para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio.
· Ley 1657/01 que aprueba el Convenio Nº 182 y la Recomendación sobre la Prohibición de las Peores Formas de Trabajo Infantil y la Acción Inmediata para su Eliminación.
· Ley 1636/01 que aprueba la Corte Penal Internacional o Tratado de Roma.

	             LEYES NACIONALES

· Ley 1830/01 que modifica algunos artículos del Código Electoral Paraguayo.
· Ley 1600/00 contra la Violencia Doméstica

· Ley 1626 de la Función Pública

· Ley 1652 que crea el Sistema de Formación y Capacitación Laboral.

· Ley 1725/01 que establece el Estatuto del Educador.

· Ley 1136 “De Adopciones”

· Ley General de Educación

· Ley 1863/02 que Establece el Estatuto Agrario.


Participación Social y Política:

En cuanto a la participación política,  la cantidad de mujeres en puestos de decisión aún son escasas

La Ley No. 834/96 del Código Electoral Paraguayo que establece: La Carta orgánica de los Partidos Políticos deberá contener cuando menos las siguientes cuestiones r) los mecanismos adecuados para la promoción de la mujer en los cargos electorales, en un porcentaje no inferior al 20% y el nombramiento de una proporción significativa de ellas en los cargos públicos de decisión.

Con el apoyo de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) de la OEA, hemos desarrollado en el año 2001,  junto con la ONG " Foro de Mujeres del Mercosur"  el Programa PAR - Formación de Mujeres Jóvenes del Mercosur, que permitió visualizar problemáticas y potencialidades comunes y que benefició a más de 100 jóvenes mujeres de Argentina, Brasil, Uruguay y Paraguay.  Actualmente las jóvenes que participaron de dicho programa  han conformado el Capítulo Juvenil de Foro de Mujeres del Mercosur.

Actualmente estamos participando de los grupos de trabajo y discusión para la elaboración del documento propuesta para la Reforma Electoral, que entre sus principales propuestas incorpora:  asignación de una mínima cuota presupuestaria a la participación de las mujeres en los partidos políticos, alternancia hombre-mujer en las listas de las elecciones internas y formación ciudadana con perspectiva de equidad.

La Reforma Electoral está actualmente en estudio en el Parlamento Nacional, y la base de negociación puesta por la Comisión que trabaja en el tema con relación a la cuota mínima es de 30%.

Socio - económica:

La Comisión Nacional Tripartita de Igualdad de Oportunidades en el Empleo de Paraguay  con el apoyo de la OIT, implementarán el Programa de "Género, Pobreza y Empleo"  junto con otros cinco países de América:  Honduras, Nicaragua, Perú, Bolivia, Argentina, con una duración de dieciocho meses a efectos de diseñar políticas e incorporar la temática de género en al menos una política a nivel nacional y otra a nivel local, además de generar capacidades a través de la formación  de formadores/as en los capítulos modulares del referido Programa.

El Vice Ministerio de la Juventud conjuntamente con el Ministerio de Justicia y Trabajo, la Secretaría de la Mujer y Organizaciones Juveniles No Gubernamentales, realizan Foros Departamentales  con el objetivo de promover espacios de participación ciudadana descentralizados, articulando acciones consensuadas entre el Sector Público y la Sociedad Civil, que favorecen los lineamientos de las Políticas y Estrategias de Empleabilidad y Emprendibilidad Juvenil a nivel Departamental y Nacional.

Los resultados obtenidos en estos foros servirán también de base para la participación de Paraguay en la Cumbre Mundial de Empleo Juvenil que se realizará en Alejandría - Egipto.

En el marco del Convenio de participación en el Programa de Formación  para Jóvenes Buscadores del Primer Empleo entre la Secretaría  de la Mujer de la Presidencia de la República y el Ministerio de Justicia  y Trabajo, desde su implementación en enero de 2000 hasta abril de 2001 benefició a 2.691 jóvenes de ambos sexos, correspondiendo de esta cantidad 62% a mujeres y 38% a hombres.

A través del Convenio de participación en el Programa de Microempresarios y Trabajadores Ocupados entre la Secretaria de la Mujer de la Presidencia de la República y el Ministerio de Justicia y Trabajo desde octubre de 2001 hasta abril de 2002 benefició a 727 personas de ambos sexos, correspondiendo el 56.4% a mujeres y 43.6% a hombres, seguidamente se amplió el Convenio  con la incorporación del Programas de Pequeños Productores Rurales para atender la necesidades del sector rural.

Combate a la Pobreza

Proyecto Red Cidem: Elaborado por la Secretaría de la mujer y financiado por la Comunidad Europea, con el propósito de luchar contra la pobreza, fortalecer el proceso democrático y promover la descentralización, a través de una participación igualitaria de hombres y mujeres en el desarrollo del país. El mismo implicará la creación de 14 centros de atención integral para la mujer, 9 de los cuales ya se encuentran en pleno funcionamiento en los departamentos que presentan los más altos índices de NBI. Este proyecto tiene 5 componentes en cuanto al contenido del trabajo y 2 de gestión y seguimiento, los cuales son: a) Red de Centros de Iniciativas y Desarrollo para la Mujer, donde se cuenta con una oficina de atención donde las profesionales psicólogas, abogadas, sociólogas, trabajadoras sociales. etc. asisten a las  personas de la zona. b) Fortalecimiento Institucional y Capacitación f) Gestión y Coordinación c) Investigación - Acción e) Fondo de Inversión Social: desde donde se financian pequeños proyectos sobre prevención de la violencia intrafamiliar, salud reproductiva, para mujeres jefas de hogar, fondo rotatorio para apoyar iniciativas productivas de las mujeres y financiar pequeñas obras de infraestructura social. F) Gestión y Coordinación y g) Monitoreo y Evaluación.  Estimamos que serán beneficiarias directas más de 3000 mujeres de comunidades rurales e indígenas, además involucrará a varones, por lo que las personas beneficiarias indirectas llegarán a más de 30.000.-

Proyectos Productivos: Se ha estado desarrollando con el apoyo del Fondo de Población de las Naciones Unidas, pequeños proyectos productivos, en la actualidad tenemos 39 en pleno funcionamiento, todos ellos emprendidos por las familias integrantes de la ONG "CONAMURI" Comité Nacional de Mujeres Rurales e Indígenas. Estos micro proyectos beneficiaran a personas de  l os departamentos o zonas que presentan los más altos índices de pobreza: Concepción, San Pedro, Guairá, Caazapá, Caaguazú, Alto Paraná, Itapúa y Presidente Hayes. (8 de los 17 departamentos que tiene el país)

Educación para el Desarrollo con fondos propios:  tiene como objetivo capacitar a las mujeres con miras a elevar el nivel de conocimiento de las mujeres en temas que la ayuden a desarrollar sus posibilidades y por ende mejorar su calidad de vida y la de su familia. Responde a las demandas emergentes de organizaciones de mujeres, multisectorial de mujeres, docentes, cooperativas, sindicalistas, liderezas y naturales de las áreas urbanas y rurales del interior del país.

Convenios entre la Secretaría de la Mujer- Itaipú Binacional: su objetivo es apoyar la gestión de la Secretaría de la Mujer,  mediante convenios firmados entre ambas instituciones, los cuales son renovados anualmente.   A través de los siguientes proyectos se capacita a las mujeres del área de influencia del Embalse de la Represa Hidroeléctrica de ITAIPU: Convenio No. 6141/00 VI Etapa – Proyecto Educación para el Desarrollo,  Convenio No. 6539/01 “Proyecto Taller de Costura Básica y Computación", Convenio No. 6573/01 “Proyecto Cría de Cerdos - 1ra Etapa", Convenio No.6575/01 "Proyecto Producción de Dulces y Mermeladas - 1ra. Etapa", Convenio 6574/01 Proyecto "Cría de Pollos Parrilleros".

Prevención y Atención de la  Violencia Intrafamiliar

El Plan Nacional para la Prevención y la Sanción de la Violencia contra la Mujer sigue ejecutándose en forma satisfactoria.  A fin de apoyar y  fortalecer dicho Plan, se está ejecutando el Proyecto de Formación y Capacitación para la Prevención y el Tratamiento de la Violencia contra la Mujer, con el auspicio del Fondo de Igualdad de Género de la Agencia Canadiense para el Desarrollo Internacional, en cuyo marco se está capacitando en temas de violencia intrafamiliar a 339 profesionales del sector salud y a 236 funcionarios/as de la Policía Nacional. 

El Programa Piloto de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia Intrafamiliar, también ejecutado en el marco del Plan Nacional  de Prevención y Sanción de la Violencia Intrafamiliar, con el apoyo del BID, ha concluido sus actividades con el desarrollo de dos componentes principales: a) Atención y Prevención; b) Comunicación.

El contrato de préstamo  del Programa de Violencia previó un diseño de modelo de atención y referencia coordinado en redes de instituciones/organizaciones públicas, de la sociedad civil y de las comunidades en las que se asientan los Centros Especializados. Desde la perspectiva de la participación social como premisa fundamental del  programa, se conformó una Comisión de Apoyo a Red Local.  En este marco, el Centro de Atención del Hospital Materno Infantil de Loma Pytá, que es la comunidad piloto, el mismo funciona como Centro Focal de atención y derivación a las instituciones de la Red Nacional de Atención y de las instituciones locales.

El Centro de Atención de Loma Pytá, es el primer centro en el Paraguay en su naturaleza.

Se origina en un local que forma parte de un Hospital Materno Infantil dependiente del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. La promoción de los servicios que presta el Centro se realiza desde los diferentes medios de comunicación y a través  de los efectores de la Red. Desde la apertura se observa un incremento sostenido de la demanda y hoy atiende aproximadamente a 2600 consultoras al año poniendo de manifiesto que la estrategia responde a las necesidades locales y saca a la superficie una demanda encubierta. Este es un logro que se ha conseguido tres importantes resultados: a) la atención de víctimas; b) la visibilización de la problemática y; c) la estimulación de la demanda.

El segundo componente que es la estrategia de comunicación  y sensibilización del Programa de Violencia se ha desarrollado y ha iniciado en dos grandes dimensiones; los medios masivos de comunicación y el fortalecimiento de acciones locales.

Cabe resaltar que este programa ha diseñado un sistema de registro informático de casos  de violencia intrafamiliar,  el Sistema PRAVICOM (Sistema Informático de Prevención y Atención a la Violencia Intrafamiliar contra la Mujer), cuyo objetivo es sistematizar la información sobre casos de violencia  de todas las instituciones del sector público y privado que trabajan en el tema, para en un futuro cercano, centralizar y tener a disposición, todas las informaciones al respecto.

Se ha logrado instalar la temática de la violencia intrafamiliar en la prensa en general, específicamente en los periódicos, radios y televisión dedicados a temas sociales y de género.  A nivel  de la comunidad se ha conformado un equipo de comunicación que integra la Comisión  de apoyo de la Red Local. Se fortalecieron los liderazgos y a través de los mismos se asumieron compromisos para iniciar la multiplicación de la experiencia.

Salud Reproductiva.

El Proyecto de " Red de Monitores/as Locales en Salud Reproductiva y Violencia Intrafamiliar" financiado por el Fondo de Población de las Naciones Unidas, durante los dos años de vigencia  (2000-2001) ha desarrollado una serie de actividades, una de ellas es la capacitación y formación de 1.138 lideres comunitarios en temas de salud reproductiva y prevención de la violencia intrafamiliar, que conformaran una red de monitores/as a nivel nacional, a fin de lograr con el trabajo comunitario el mejoramiento de las condiciones de vida de la familias rurales y en especial de las mujeres, a través de la promoción y sensibilización sobre las condiciones de salud y atención de los servicios de salud pública ofertados a  la comunidad.  Actualmente nos encontramos  trabajando en el diseño de la 2da. Etapa de este proyecto, para inmediatamente comenzar con su implementación.
Educación
El Programa de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres en la Educación (PRIOME) (del cual se ha hablado en informes anteriores) sigue instalado en el Ministerio de Educación y Cultura, desde donde ha  sensibilizado y capacitado a 12.000 docentes de 6 Departamentos del país, así tambien ha logrado la transversalización de la Perspectiva de Género en el 1er. Año de la Reforma de la Educación Media y Técnica y junto con el Ministerio de Educación y Cultura se ha logrado la edición e impresión del un material sobre componentes transversales en la educación.

Actualmente se está trabajando en la instalación de capacidades en los departamentos del país, mediante la conformación del "Comité Interinstitucional Departamental de Género en la Educación",  acciones estas en el marco de la descentralización y en la edición de un Guia para incorporar Género en materiales y textos educativos.

Se realizará Advocacy y Asistencia Técnica al Consejo Nacional de Educación y Cultura (CONEC) y se dará seguimiento al proceso de reforma curricular de la Educación Media y Técnica, Educación de Jóvenes y Adultos y del Instituto de Formación Docente (ISE).

Principales Acciones Futuras

El Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres (1997-2001), carta de navegación institucional, contempla 9 ámbitos: Jurídico, Educación, Comunicación y Cultura, Acceso a los Recursos Económicos y al Empleo, Salud Integral de la Mujer, Erradicación de la Violencia, Participación Social y Política,  Medio Ambiente e Institucionalidad,  se encuentra en plena etapa de evaluación interna a cargo de la Consultora Experta en Género Line Bareiro, con fondos propios de la Secretaría de la Mujer, la evaluación externa la hará la GTZ , la elaboración del 2do, Plan y su implementación se harán con el apoyo de UNFPA, el cual se constituirá en un Plan de Estado para la inclusión de la Perspectiva de Genero en todos los demás planes nacionales y las políticas públicas.

Asunción, Agosto 2002

